
 

 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

 
Bucaramanga, Primero (01) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
RADICADO            68-001-31-10-008-2022-00554-00 
LUGAR                 Plataforma LIFESIZE 
INICIO                   2:00 p.m. del 01 de febrero de 2024 
FINALIZACION      2:56 p.m. del 01 de febrero de 2024 
PROCESO              LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 
                  

             

 
 
INTERVINIENTES:  
 
JUEZ                     MARTHA ROSALBA VIVAS GONZÁLEZ 
 
DEMANDANTE      DOLORES AGUILLON GODOY 
APODERADO         Dr. AVELINO CALDERON RANGEL 
 
DEMANDADOS    GREGORIA, LUCILA, y BEATRIZ PAREDES 

AGUILLON, herederos determinados de SAUL 
PAREDES (Q.E.P.D.) 

APODERADO   Dra. GLADYS EUGENIA ARDILA RANGEL 

EXTRACTO DE LA AUDIENCIA 

 
INSTALACIÓN. – siendo las 2:00 p.m. del Primero (01) de Febrero de dos mil 
veinticuatro (2024), se da inicio formal a la audiencia de Inventario y Avalúos, prevista 
en el artículo 501 del C.G.P. Verificándose la asistencia a la diligencia, se hace presente 
el Dr. AVELINO CALDERON RANGEL, en calidad de apoderado de la demandante, y 
la Dra. GLADYS EUGENIA ARDILA RANGEL en calidad de apoderada de las señoras 
GREGORIA, LUCILA Y BEATRIZ PAREDES AGUILLON, herederas del señor SAUL 
PAREDES (Q.E.P.D.); cada uno junto con sus representados; dejándose constancia que 
el heredero ALVARO PAREDES AGUILLON NO hizo presencia en la diligencia. 
 
 

En cumplimiento del objeto de la audiencia cual obedece a la presentación y 



 

 

determinación de los inventarios y avalúos de la Sociedad Patrimonial PAREDES – 

AGUILLON, el despacho Otorga la palabra a la parte activa, quien procedió a presentar 
sus inventarios y avalúos de la siguiente manera: 

 
ACTIVOS: 
 

PARTIDA UNICA: Inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria número 
300-33742, del círculo registral de Bucaramanga, ubicado en la Diagonal 17 
# 53 – 47 Urbanización Las Villas, lote 127, del municipio de Floridablanca 
- Santander.  Partida a la que se le dio un valor de $54´000.000. 

 
La Dra. GLADYS EUGENIA ARDILA RANGEL, acepto en nombre de sus representadas 
la Partida Única presentada por la demandante. 
 
Procediendo el despacho a aprobar los INVENTARIOS Y AVALUOS.  
 
Decisión emitida, de la que se transcribe su resuelve a continuación: 
 
“El JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA, , administrando justicia, 
en nombre de la Republica de Colombia, y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:   APROBAR los INVENTARIOS Y AVALÚOS presentados de la 
SOCIEDAD PATRIMONIAL PAREDES – AGUILLON, quedando así: 

 
ACTIVOS 
 

PARTIDA DESCRIPCIÓN VALOR DE LA 
PARTIDA 

 
UNICA  

 
Inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 
número 300-33742, del círculo registral de 
Bucaramanga, ubicado en la Diagonal 17 # 53 
– 47 Urbanización Las Villas, lote 127, del 
municipio de Floridablanca – Santander 

 
$54´000.000= 

TOTAL ACTIVOS:     $54´000.000. 
 
 

PASIVOS 
En Cero (0) 

 
TOTAL PASIVOS:     $0. 
 



 

 

TOTAL ACTIVO LIQUIDO:   $54´000.000 
 
SEGUNDO:   DECRETAR la partición de los bienes que conforman la sociedad 
conyugal formada entre los señores SAUL PAREDES (Q.E.P.D.) y DOLORES 
AGUILLON GODOY. 
 
TERCERO:  DESIGNAR de la lista de auxiliares de la justicia, a los partidores 
doctores, SULMA YINED MARTINEZ GARCIA, correo electrónico: 
abogadasulmamartinezg@outlook.com; ALEIDA MORENO MORENO, dirección: Calle 
35 No. 12-31 Oficina 305, Edif. Calle Real Bucaramanga, tel. 3002677922, correo 
electrónico: Aleida.moreno@yahoo.com; HUGO EMIGDIO ORTIZ MURCIA, dirección 
Carrera 94 A No. 147-91, Bogotá; tel. 3224676365, correo electrónico: 
hugoeortizm@gmail.com. El término para realizar la partición es de 10 días contados a 
partir de la remisión del expediente digital a quien acepte la designación.  
 
COMUNÍQUESELES el nombramiento en la forma indicada en el art. 48 del C.G.P., 
advirtiendo que el cargo será ejercido por el primero que se notifique de este auto, en 
calidad de partidor de los bienes que conforman la sociedad Patrimonial PAREDES – 
AGUILLON, advirtiendo a las partes que es su responsabilidad y obligación, comunicar 
este nombramiento a los designados para remitir vía correo electrónico el expediente 
digital al partidor que acepte la designación.  

 
El término para rendir el trabajo de partición es de 10 días hábiles contados a 
partir del momento en que se remita el expediente al partidor. 
 
CUARTO:  SE ORDENA levantar acta de la presente audiencia. 
 
La presente providencia se notifica a las partes en estrados. No habiendo sido recurrida 
el presente proveído por quienes están facultado para ello y no siendo otro el objeto de 
la presente diligencia, se da por terminada la misma, siendo las 2:56 pm de la tarde de 
hoy primero (01) de Febrero de dos mil veinticuatro. (2024).  
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